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MENSAJE 
al Pueblo H9ndureño por el Ciudadano Presidente 
U>nstitucional ~e la Repúbli~ Doctor Ramón Villeda 

· Morales, en el Día de la Patria 
HONDUREÑOS: 

' 

La Constitución de nuestra Pa
íria, aprobada el 19 de diciembre 
de 1957 por la Asamblea Nacional 
Constiíuyeníe, que iniciara entre 
nosotros el período institucional 
justamente llamado SEGUNDA RE
PUBLICA, proclama e.n su Ar
tículo 1°: 

1 
ron que nuestros pueblos fueran libres, nosotros no po.demos 
trabajar para volverlos al estado de esclavitud; si ellos anhe
laron que los centroamericanos disfrutaran la dignidad inhe
renté a un verdadero ciudadano, en una República libre, 

. nos está vedado a los hombres de hoy hundirlos nuevamente 

"Honduras es un Estado sobe
rano e independiente, constituído 
como República democ¡:ática, para 
asegurar el goce de la libertad, la 

jaslicia, el bienestar social y económico y la superación indi
'iidual y colectiva de sus habitantes". 

Los principios inviolables de Soberanía e Independen
cia esculpidos. en el dintel mismo del Código Fundamental 
de la República de Honduras fueron las grandes conquistas 
políticas alcanzadas por el p~eblo centroamericano el 15 de 
~_mue de 1821, en la ciudad de Guatemala, y :ratifica
iis después por la gran mayoría de los Ayuntamientos '( 
Pzovincias de la América Central entre las cuales se distin-., I 

911ó, par su inmediata y fervorosa adhesión a los nuevos 
~pios proclamados, el vecindario. de esta ciudad de 
·~ -

1-perfiles constitucionales del Estado hondureño están 
W, ª • en las grandes ideas libertadoras que los patricios 
Q' • lle l ___ u:anos profesaron ardientemente, hasta var os 
•cas MU: la completa emancipación de esta zona del Nue-
~ ~o ~e todo vinculo de dependencia con el gobierno 
t¡J • J. 1-io cuya férula vivieron nuestros pueblos duran-

Cllli 1- siglos de inacabable coloruaje, 

.. -;.~.Por eso que tenernos con los ilustres fundadores de 1 
~Centroamericana una deuda de gratitud que n:unca 
ilil~m+ dar ni las pi es entes ni las futuras gen~a~es 1 

__ o, pero q-«e iampoco podzá reciamamos naaie nuen- 1 
"~ L,'OS como ciudadar.os inspirados en el am~r a 
111. • en las ideas de progreso y en los principios de JUS- 1 

9'lciaI V econ~~'-- 1 .. -............. ~ 
., i duo es el de!!'e!e:"c ::--..:e ::es ~e.Za e! :::.=:=e se~e!"e 
a r Siª"' •es de la Independeñcia Nacional. Si ellos quisie- 1 

en la condición de súbditos, en una República encadenada; 
si ellos desearon que la libertad política llevara aparejados 
desde el primer momento los beneficios de la seguridad· 
económica, nosotros no po.demos permitirnos el lujo censu
rable de traicionar su pensamiento, condenando al ciuda
dano a vivir entre el cerco estrangulador _de una miseria 
material que tomaría inútiles para él los piogresos de una 
igualdad política que por esto mismo seria ilusoria; si ellos, 
en fin, nos conjuraron desde los albores de nuestra existen
cia independiente para que hiciéramos del Hemisferio Ame
ricano una gran Federación de Estados, consagrada a la 
defensa y propagación de las instituciones democráticas, no 
nos asiste tííulo legítimo para desoír su voz admonitoria, afe
rrándonos a un aislamiento estéril que con frecuencia no 
conduce a otro lugar que a los desolados yermos de la 
dictadura 

JOVENF.S ESTUDIANTF.S DE HONDURAS: 

La imagen de nuestros patricios y sus prédicas inmorta
les no pueden estar ausentes de las asambleas cívicas que · 
en conjunción de anhelos y voluntades celebramos ahora. 
para glorificar sus gestas magníficas. Hacia aquellos tribunos 
excelsos hemos de volvernos una y otra vez en busca de 
consejo y aviso, porque habiendo sido ellos auténticos Pa
dies de la Pama, estuvieron en condiciones históricas insus
tituibles para prever cuáles eran los mejores caminos que 
se ofrecian a los hijos de Centroamérica y cuáles los peli
gros que más directamente podían amenazar el rumbo de 
nuestro devenir histórico. 

Si consultamos con honradez devom a los patricios de 
nuestra emancipación, los escuchaxemos IelipOildenios ccn 
acen!os de reclitud v nobleza inmareesihles que nueshas 
Repú.Diicas jamás podrán abandonar la senda de las insli
tuciones democr2.ticas, iniciada en 1821, si."l que se venga. 
abajo todo el andamiaje político que comunica permanen
cia a nue&aa iisonomía de pueblos libres. Nos oon? ' ••• 
...,..,bión ~~-e-•- _...-. .... :_,_..'.. ............. !~r"io a.'e ,;""' par..:-1 
~~ ... ----. ---::i---·· --e, "1 ..... c: J.i--.:; ........ c~ .... ~-.l ~ ~ 

justifica la desunión· y el odio entre hijos de una misoe 
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Patria y que ningún otro p:rocedimier>.!o puede susii_tuir ·a la 
majestad de las leyes constiíucionales, en la misión de ma.Tl· 
tener comunidades hermanas ordenadas, pacíficas y pro
gresistas. 

José Cecilia del Valle, Redactor del Acta de Indepen
dencia, decía -poco después de 1821: 

"Los gobiernos c:onstitucionales producen del modo 
posible, a más de otros, cuatro bienes muy grandes: impiden 
el despotismo; dan al pueblo el poder de la ilustración y 
lDOl'alidad; dan a los houJi es de letras el de la autoddad; 
forman el espirita píiblic:o, ga.ranDa la más sólida de los dere
chos del hombre y los fueros de las naciones ... Aprovechad 
todas las infiuencias; haced, en fin, rolar la nzón por tocia 
la Tierra para que no haya en tocia la extensión de ella más 
que gobiernos constitucionales. Vuestros trabajos han sido 
hasra hoy vidoriosos. Las regiones oscums del poder ab$olulo 
se van disminuyendo, y las de Jos gobiernos c:onsútucionales 
dila!ando cada día más ... Si ha habido en el Mundo días de 
despotismo, tristes como los de invierno; debe haber días de 
libertad constitucional, alegres como los de primavera". 

No podría aseguraros yo, compatriotas, que esa prima
vera constitucional avizorada por el insigne pensador hon
dureño, alegra ya todas las regiones de la América. Pera sí 
puedo brindaros la seguridad absoluta de que las liberta
des constitucionales aseguradas a todos los hondureños par 
la Segunda República, no sufrirán ni el mínimo menoscabo, 
ni la más leve limitación, por actos originadas en las altas 
fu.Tlciones administrativas que el pueblo tuvo a bien con
fiarme, a través de un proceso electoral limpio y honesto. 

No será mi Gobierno ni serán los actos del Presidente de 
la República los que pongan en peligro la herencia demo
crática recibida de nuestros mayores. Nosotros permanece
mos y estarnas dispuestos a permanecer absolutamente lea
les a. su memoria augusta, pero nada desearíamos tanto 
como comprobar que esta conducta es aspiración general de 
todos los sectores del pueblo hondureño, porque el orden 
Y la tranquilidad sociales no dependen exclusivamente de 
~ prudencia y lealtad a su juramento de los que gobiernan, 
smo que la garantía de una convivencia pacífica sólo se 
vuelve realidad plena cuando aquellos que han delegado 
ese alto mandato adoptan el comportamiento cívico de los 
buenos ciudadanos. Se hace imperativo para los hondure
ños mantener a toda costa los beneficios de las conquista~ 
democráticas, como única base posible para alcanzar las 
metas de superación colectiva que nos hemos propuesto, 
advirtiendo a este propósito que los dirigentes de la Segunda 
República sólo consideramos vigente la efectividad de los 
'defeehos humanos, cuando el progresa material se desarro
Tia dentro de un clima de libertad política. EI bienestar social 
debe-ema??M siempre efe la suma de los derechos indiVidua-
1ei; plenamente ga:¡antizados. En una sociedad humana 
Tesulía artificioso e! progreso material si no se respetan los 
am!:>utos espfrituaies inherentes a la persona humana. De 
are~ nunca ha quedado mejor probada la sabiauría deI 
inm<:trta! Redactor de nuestra A::tr de Indepe!"'.de,-,_c:c., co::c:: 
en_ el momento de expresar estos dogmas categóricos del 
gobierno democrático: 

"Un gomemo que hace suftit, y exige silencio p::>!u::do 
en me& ti sufi:inúemo; qué oprime con una mano, y 
~ = ona las tea~ciones c;onsiguieates a la opre... 
sión, que predica pu y llOSie?o a pueMos que een sus pro. 
menc:ias líende a_pc• 0 r en JllO\lim.ienfo, es 1lD gobiemo 
despótico que ama la tranquilidad para que sea más 1.ijne 
Ja :io&n de la lirania. Pero no tendrá jamás aquel earacte! 
eA-gclri 01> que desea orden pma consolidar sin tropiezos la 
!..~ d - • • .. t' • • . ¡ . . . 
~t~ e!"lc:a y p~an!car s:.ri. o..,s acu.:.c:: ¿_ SJ.S.e.t:la¡ e.:. gc.c¡ez. 

no que exige juicio y prudencia para que ienga _ 
nuestra causa y sea reconocida por todas las na; .__ 
nmnd.0; el gobierno que quiere paz y sasiego ea del 
movimiento tumultuoso de las revoluciones ~ ~ et 
atrase la marcha tranquila de las leyes· el gohino nn¡ h. o 
ama Ja. tranquilidad de los cadáveres crr:_e yacen :b 'llle llo 
eros, smo la de hombres alegres y contentos por las lepal. 
de sas derechos y las duJzur.is .de su existencia. Los in' 9DDes 
de nuestra causa son los que exigen la cona 1 ., 4 
orden. Obra contra ellos quien lo altera- der~ r cle1 
tras ~clones quien lo ~ba; Pone ~ los paebJos ~ 
necesidad de desear cualquiera dominación que les ¡; 1-
y sosiego, quien los ~ suhir 1o$ males de~ ~ 
o los honores de la revolución". ll1llll¡aia 

'" 
PlJEBLO DE HONDURAS: 

-
Hablamos de sol?erania y estamos actuando en funcióa 

de. ella. Corres~onde al Jefe del Ejecutivo mantener ilesos 
la _1n~eper:~enaa, el hoi:ior _de la !lepública y la Úúegridad 
e mv:-ol~ilidad del i~?~º nacional. Fiel a este mandato
constúuaonal, hemos dmgido las relaciones exfeñores del 
Estado ~e a~erdo ,c?n los pri~cipios de dignidad política, 
de conVlvencia pacífica y mediante los procedimienios civi
lizados que son normas indeclinables del Derecho Intenia.· 
cional. Nada nos hará variar este criterio, porque teneI!l()6 
conciencia de nuestra responsabilidad. La violencia jaaiís 
ha construído nada. Ella es un factor negativo. Su única 
misión es destruir, o construir sobre bases deleinahles. lbi
duras no resolverá sus problemas fundamentales por la 'Vio
lencia, ni orientando sus pasos por los senderos del patrio
terismo infecundo ni de la agitación demagógica. Cualquier 
derrotero que en tal sentido se nos·aconseje, lo rechaza!&. 
mos por considerarlo lesivo a los intereses vitales de la Na
ción, reñido con las principios de convivencia civilizada y 
contrario al postulado constitucional, mediante el cual Hla
duras hace suyos los principios y prácticas del Derecho Ja. 
temacional que própendan a la solidaridad humana, al~ 
peto de la soberanía de los pueblos y al afianzamiento el& 
la paz y de la democracia uñiversales. 

COMPATRIOTAS: 

Con el corazón henchido de fervor cívico y en mi caJi. 
dad de Presidente de la República, vengo a anunciaros, que 
en esta hora solemne en que celebramos la gloriosa eie:mé
rides nacional, que en esta misma fecha, 15 de Septiembre 
de 1960, se están iniciando ante la Corte Internacional de 
Justicia de La Haya, en audiencia pública, los debates omles 
áel juicio que el Gobierno de Honduras se vió obligado a 
instaurar conl:?a el de Nicaragua, a efecto de logi'ar que este 
país se allane a prestar su concurso para llevar a cabo :ta 
ejecución de la Sentencia Arbitral que hace 54 añ~ ~
término a nuestra antigua disputa sabre límites ~ 
(y que dictara Su Majestad el ~y de España, Doa AJioNo 
XIII, el 23 de Diciembre de 1906). · 

' Como es del conocirnien.to del pueb!o hondureño,~ 
duras y Nicaragua, con la intervención y bajo los aust*5óf· 
de la Organización de Estados Americanos, acordar~n.~ 
ter a ~a resolución inapelable de la Corte Inremao~ ':¡ 
Jusncia, conforme las estipulaciones del Pacto de~ 
diferendo orirr!::adc ~~:- ~c. ::.ega::\-a 2e: Gc!:i!err.o 1~ , 
güense a dar- cumplimiento, por su parte, & la· ii 9 • 

"-'~'·-a: pivniillciaQa par ei Gobierno de f l h a~: 
Diciembre de l Q-06 • "~ 

'fp En tal virtud. Honduras h-a nedidc <:!'.!e 1-a Cól1& Ja . 
que Nicaragua está obligada a ejecutar dicha fallo, rt;::!J 

.. ., , .. - - " -- . ·-<::•~..le-~....,,.., ... -- - ~--- ,...._. __ --.----- --- -- _,..., __ .., • ...,.,...,.. C1J€ ,¡. 

t;n-~~ ~~~nci~~-~ct-;;~e ·~ 'in;,¡~---~-la be --~ 
• 'i""' ae<Je regir ias relaciones futernacionales pasa--kCPr~ 
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.:...-;..¡;,.,. presupuesto necesario de la ccexis!en
z;nad jU>~-1 d 

PI:#~ de los Esta os. 
c:ia~ todos sabido que,_al cono7e~ el Laudo de 190?, 

Fs apresuró a aceptarlo oficialmente, por medio 
~se· os organismos gubernameníales. La impug
de ~~eriorrneníe y en forma extemporánea ha 
tlllCl"l1 :;e hacer contra la referida seruencia ar"Sitral, no 
plE:I.,, re.ºsu·ltlación. La represeníación de HondÜras en La 

m'hi:R • .i. , .,. ~ 
c:a~ha. (ies!a:::ado es!e :::;.pcrte.::--__e ~~ec.c10, argu..rnen!o toral 
HaY8 ->~on.1a y ha preseníado las pruebas necesarias para dela .......... -, 

edi'arlº· . . 
.,.. Gobierno de Honduras abriga la- confianza de que la 

El · de la Corte lníernacíonal de Justicia habrá de con
sen1t!~ respeío que merecen los principios de la buena fe 
fir¡n81Ja seguridad juridica, y que su fallo estará inspirado, 
Y de JaDio en la idea de que un Estado no puede abjurar o 
par,~ de su conducta, de sus declaraciones y acepta
J;: anteriores, _las que, por estar dirigidas a oíro Estado, ;"'5 aeado una situación jurídica permaneníe que debe 
vsr , m· 

á Gobierno de Honduras, consciente de su deber y 
. mpñiljdad ha coníratado expertos exíranjeros de reco:¡,la capacid~d, a fin de que, con los Agentes hondureñ~s, 

Difervéngail ¡¡n defensa de los derechos de nuestra Pama. • / 
'!knáiado el debaíe oral, el asunto quedará a la disposición 
ele loS eminentes jueces que integran el Alto Tribunal de ¡ 
Juslicia de La Haya; y es de esperar que la justicia de nues-
!Ia causa habrá de ser proclamada por estos docios varones, 
coiilinnando, una vez más, la solidez del arbitraje inter
mcional. 

Tened la convicción absoluta, conciudadanos, de que 
Ja justicia in!ernacional reconocerá una vez más la legiti· 
~de nuestros titules. El juicio oral que hoy mismo se 
inicia en la Corté de La Haya está llamado a re~cimos del 
agravio que por tanto iiempo ha venido cometiéndose. en 
dl!smedro de nuestra integridad territorial, coníra toda ¡us
licia y lodo derecho. La sentencia que se dicte por la Corte 
lnlemacional de Justicia será, al mismo tiempo, un acto de 
. ~ción para el Derecho Internacional que norma las 
relaciones entre las Repúblicas Centroamericanas, vulnera
, do por la subsistencia de una situación antijurídica que 
durante tanto tiempo ha ofendido, en perjuicio de Hondu-
1111, a la civilizada institución del arbitraje. 

COMPATRIOTAS: 

ElTítalo merece Fe, he ahí la base fundamental de nues
l!a demanda contra Nicaragua. Pero también merece fe el. 

. BfünonjQ histórico y la verdad juridica que ampar_an nu;~
•de&echos en las Islas del Cisne como temtono legm
•1 +díil-hohdureño. 

.. El.t'..obiemo de la Segunda República está defendiendo 
Ji. d E el.tos soberanos de Honduras sobre las Islas del Cisne; 
l!rfal sentido ha iniciado ya gestiones diplomáticas con el 
-~iezño de los Estados Ucidos de América, sin que ~ ¡z · i6n directa implique, desde ningún punto de vista, 
. - se pueda poner en duda la soberanía de Honduras en 
~_)&parte$ su te~~~:::: ::-.s·..:~s.:. 1·;, Íe principios del siglo XVT. cuando las Islas d:_ San

. 0 del Cisne fueron descubiertas por los espanoles, 
· l!l!! ~_;_., ". -·----- - ·-o~·a =•~a·o cíe L..spar1a a C.erwo-• _ '- "'- --.-... •~U.V J.lu.....1 ...,........... • 

ct!"ri~~~l=~a:n d~i~~:~~eu:!~;~l~a ::r::~ 
-eirc1,,.,, __ : ·-'--''--'~-..:-::--~ .. -c..; 

_,._ _ --.::-ve. ~-~-------'oJ-· -e........................... · .. 

~¡~:~ :~~~ ~~~~:t~O~~= ;; 

les !'.sía.dos Unidos de América, con fundamento en una 
simple reglamentación iníema de tipo comercial, el Coman
dante de Trujillo en comu..'1icación del 8 de marzo d~ 18?~' 
y con autorización del Gobierno de Hori.duras, se hab1a ~
gido a una casa comercial de Belice, demostrendo que ~¡er
cía 'urisdicción en las Islas de Santillana o del CISne, J 

envia.Tldo una comisión al efecto. 

En 1921. cu2r..d~ e! Ga~ie~-~ ~e Hor.d~...s se d..:.spo:-..::a a 
enviar o!ra expedición a s¡¡s c!o:rrünios de las Islas del Cisne, 
el Gobierno ncrtearnericanc propuso que se respeíara el 
statu quo existen!e, y que se e~ara a una discusión por la 
vía diplomática, manteniendo así, eníretan!o, el siatu quo • 
Esta discusión diplomática se ha manienido desde aquella 
fecha. 

En el presente año, el Gobierno de la Segunda Repú
blica, al tener conocimiento que había sido irrespetado el 
sfafu quo por el Gobierno de los Estados Unidos, por cuan1o 
funcionarios americanos precedieron a levantar un censo 
de población en las Islas del Cisne, dirigió con fecha 27 de 
junio pasado, formal y enérgica proíesía, a!~ando los 
derechos de soberanía de Honduras y sosteruendo que el 
de Estados Unidos está obligado a no ejecutar ningún acto 
de jurisdicción o soberanía en ese territorio insular de 
Honduras. 

En nota de contestación del Departamenío de Estado 
Americano, de 31 de agosto pasado, aunque Estados Unidos 
mantiene la posición de que las Islas del Cisne le pertene
cen, expresa que aquel Gobierno eslá deseoso de discutir 
la posición hondureña frente a las Islas del Cisne, en fecha 
próxima en la cciudad de Washington. 

El Presidente de Honduras, se complace en anunciar a 
su pueblo, que en esta misma fecha, 15 de Septiembre de 
1960, ha sido entregada una nueva comunicación al Jefe de 
la Misión Diplomática de los Estados Unidos de América en 
nuesíro país, manifestando que el Gobierno de la República 
de Hcnduras estarla de acuerdo en discutir en negociacio
nes directas, yá sea en Washington o en cualquier otro lugar, 
no los derechos soberanos de Honduras en una parte de su 
territorio insular, sino la posición del Gobierno· Americano 
respecto a las Islas del Cisne. ' 

En esta hora en que la solidaridad y la cooperación recí
procas se hacen imprescindibles para asegurar el fortaleci
miento de las relaciones de amistad entre los pueblos del 
Continente, el pueblo y el Gobierno de Honduras confían 
en que los principios del Derecho y la JUSíicia deben afian
zarse cada vez más como norma de convivencia, de respeto 
mutuo y de igualdad juridica eníre los Estados Americanos . 

COMPATRIOTAS: 

De acuerdo con los términos de la Constitución de la 
República, la froruera con El Salva~or se determinará por 
arreglo directo o por arbitraje, con vista de la docu"'en!a
ci6n en q;.:.e se a?cyan :mestros respectivos derechos. 

En tal sentido el Gobierno de la Segunda RepúbEca 
iarnbién está encaminando sus esfue!"!cs ,-,=.~ '.!e:-o.c ie~::-.:
,nvamente zermmada su linea fronteriza con la del hermano 

' ' \..' ' . - , ' h d tam pa:s, y e_ ;~_:e::-.. ~ sa.,,: .. -aaoreno, segun 10 a expresa o, ... 
bién está dis!'u~~ ~ ~~~!7'3:- ::-~ ::3 __ :-~:: :-:-_s::..~=..:-..::=. -.:--. ~:.:;;g~i) 
directo y amistoso, de acuerdo con el es:ofritu C!Ue ~n!!"a a 
pü¿,::.:v~ iraierr..a.irnerue vinculados. 

:::., ;;~1a man.era sera ot>ra de la actual Administración,. 
~C!>.; ... _ ----..3-- , _____ ,.__ .. _~--- -------- - -- ";:;;;a~ r:n~-~e a -- :::. • .:::::. •• ::: ___ :;: --.:: ______ :;:; ___ .;;;..:;;. -~ ......... .,,¡.-.-.Q.LC:O>¡ ~ ----r-~L\..O. 

U.."l régimen compenetrado de su responsabilidad histórica, 
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aníe estos problemas que, no abs!aníe de su rnagni.'ud, se 
han e:n:fo:::ado con decisión y confiamos sean resuelíos con 

-alío sentido de justicia_ 

ridad de ~e es~os celebrando en este día de FiesJa ~ 
nal, Jos munfos igualmente gloriosos para-el Derecho Into.. 
nacion:. 1 y para nuestra arnada Honduras. ---

L"1voquemos, hondureños, la protección de Dios, cuya 
voluntad a.'!lpara sie:npre los designios de la justicia; y runo
quelados en la fuerza de nuestros derechos y en la iegiíi
:rnidad de nuestra causa, bajo la tutela de los sagrados em
blemas nacionales, elevemos-nuestros espíritus con la segu-

Tegucigalpa, D. C., 15 de Septiembre de 1960. 

RAMON VILLEDA MORALEs 
Presidente de la Repúblko. 1 

PODER EJECUTIVO 

Secretaria de Educación Pública 

CONTENIDO 

A VI..oOS 

motoo Osorto, L 4-00- ""'--
E! Banial. Santos N;~_:·--... 

;\,. ·1 --., Li,&i
- Pac>...tagUa.., fl-"aC::C.:S P' , 

\

Gale, L5Jl0; A~~ 
Maca= ~- L5Jl0 ¡ =============¡'¡ ==:,============ . .\ntori.io ".!e F'.o;es, Sa=. k:n.~ ~ 

- , que declara solvente con el Estado 1 ~º 1858-Autonzar por los me- ~res, F Hila."'l.o Romero R. ~ 
1 a la Profesora Rosa Luisa. Sahnas ses de marzo a dlc1embre del Dre- L <> 00; total, L 92.00. ADM!NISTRACION DEl DOCTOR RAMON V!LLEDA MORALES 1 • l en la parte que se refiere a las sen.te año, los alqmleres de casas 24 de septiembre 

Mllrislro ···-··-·---- Lic. Jucm Miguel Mejía 
Subsecretaria.. Profesora Graciela Bográn 

1 

generales de la interesada. y que que ocupan las escuelas del Depar- de 1958 
chce: "':Maestra de F.clucación Pn-j tamento de Comay~""1.la, que se de- Nº 1660.-Aprobar el ~ 

¡mana Crbana", en el sentido que!ta.llan a oontinuac16n: de a.rrendamiento de un ~ ... 
• e U E R D O 5 debe leerse "~Iaestra de Enseñan- . . . _ \para servi.Cl() üe:1, ~: 
~ 1 T- - Prá , . ., ).{urucrp10, lugar, nombre v va- , Jose'° Lash- ..i- -,, .<.. 

1 • , za ecruco- e 1 ca , 1 •. te . ~ ... a .......... ue .Mor:azáa'o de ~ ,_ - 1 1 or, reswcuvarnen . ciudad d e_. __ p , • 22 de septiembre de 1958 ¡agosto y septiemuie del ano en ,..,.,, lS5l-N ,. _, _ J e .:;)d.ll edro Sala, tll 1.. 

. e . """. . - omu.."2.r .:>.J. senor uan • forma siguiente· .... 
W 1041.-Autorizar al Sr. Pro-j urso. -~osé G~evara, A~or de Escuelas Lrbam.s. · _ 

eU-""3.dor General de la República, • :X9 1844.-Aumentar a partu- del ¡ ia Secclon de Construcciones Esco-j San· Antonio, Sa.'1 _4..ntonro, P..o- "Felipe Eivir Rojas., Ofi:ial 
para que en nombre del Poder 1 presente mes, a (L 500.00) qui-¡ lares, en sustituclón del P. M. To-I' sario v de Torres, L 15 00; San Mayor de la Secretaria de lita& 
Ejecutivo -Ramo de Educación [mentos lempiras mensuales, el más Fuentes Venegas, que renun- • .\ntoruo, San Antonio, Francisca en el Despacbo de Et ·i 
Púbhca- compre por la suma de sueldo del Profesor Antonio lr!. ClÓ. de _.\.Iemán, L 15 00, Y-m.as de oro, Pú.blica,. deb1damente ant[ ~ 
(L 1 500.00) mil quinie..."ltos lempi-, Guevara, catedrático de Biología N<> 

1852 
-A o 

1 
Mw...as de Oro, Fldel Donaire Zú- para celebra.r" este Contrato. fJle 

'?'3S, una propiedad del señor Juan (por clases) de la Escuela Supe- - . utonzar ~r os me- mga, L 30.00; .E.squias, E.squias, en adelante se llamara~ 
'Do.,,..;.... ubicada en Clr1-.. De- rior del Profesorado ''Francisco S:S de septiembre a noviembre del . . _ no" y la Señora r-,_ ___ ._ 
... ""'6"'""~• "'~- ,, , - ano en curso, la suma de . Francisco Alvarad.o, L 20 00, Es ~de~ 
:part.amento de Cortés, mscnta. a Morazán, de esta ciudad, auton- (L 25 09) vemticincolem iraSmen- quías, Esquias, Alberto Guerrero, mayor de edad, c.asa.da,Kaestia* 
su favor bajo Nº 516, folios 423 y zado en ..A.cuerdo N° 1453 de 10 de sual f el . p Feh L 20.00; Humuya, Humuya, Anto- :Educación Primaria Urbana 

1 424 del Tomo 50 del Registro de julio últilno. \eort: ; . avor d al Joven 
1 

pe lll<> suazo, L 10 oo. vecma de la ciudad ~ S2.n ti~ 
la Propiedad del Departamento an- <> _ .,. ajardo, v or que e ~ 1 Sula, convienen. en celeblal' y al 
tes cita.do; di.cho terreno nude N 184.:>.-Nom~ a partir del rresponde como pensión para hiJO Escuelas Rurales: efecto han celebrado 
seiscientas noventa y ocho varas 1 (> de septiembre y durante los me- de maestra. para hacer estudios arrenda.nuento de tm = de 
cuadradas y tiene los siguientes ses que faltan del _presente año, a en la ~ela Normal Asociada, de "Ed.San Antoruo, Que~ra.da Honda, servicio del Kinder "Josefa 

1
.: 

linntes: al Norte con ropiedad la Profesora María Ehsa Lara, esta ciudad. ~lnura Ll.zardo, L_ <.>.00, San An- de Morazán" ba. las , 
. . ' p /Profesora AUXtllar de la Escuela to!!?C, ?..ancho C!11quito, Ofeha ¡ · ' JO ~ 

de ~ Alcerro, al Sur, con Nocturna "El p,.,..,,..,.,.,._,,, de este 1 Nº 1853 -Autorizar por los me- Chávez, L 5 00; San A.ntonio Cha- condiciones: propiedad de Sabas Ma.rtínez; al ... ~'-'&~=:>0..J ' .. • 

~-te p D:Stnto Central, por licencia con-¡' ses de sepb.embre a novi.embre del gmte Grande, P..osano Velásquez Primera "La. ~~ 
.c.::;, con las de abloZelayay - , - ' - · • 
..A.bel 01 , al Oeste la de cedida a la de 1gual titulo J..iagda-¡ ano en curso, la suma. de (L 30.00) L a.00; San Antomo, El Coqu1to, declara -que es dueña de una ea 
~uel -;,:~v~ ' con lena v. de ArgeñaL treinta !~piras mensuales,. a fa- Guiller:mna de Bara.hona, L 5 00; situada en sin Pedro SUla, ~ 

T , - 1 vor del J<>Ven Gerardo Velásquez La.maní, OJO de Agua, Jesús Bonilla tamento de Cortés, que t!eI!e po!' 
~ 1842.--0rganizar el Com1té N<' 1846-~Nombrar a la Pfofe- Zúniga ayuda que el ~úr>.J..Steno de,L500, Lamani, Lagunetas, Gre--llinutes: Norte, Solar de Be 

Encargado de P.repara.r los Traba- sora Ana C~,., Robl~ Pro;e-¡EcJ.ucación Pública le proporciona gonoChirmos, L500; La..-.uaní, Las!Goldstein, Sur, Solar de J K. 
jos aue se presentarán en el Pri- sora l,de "?~~- K~.dergar ~e~ Na- para que haga estudlos en el Ins-¡Mesetas, Lorenzo Gá.."!lez, L 5.00; 1 M1~c!:eII, calle de po!" medw. Es:t. 

~ c1ona nuen<-1= dura la a'.1Senc1a t,t 't e "tr • d e·ta '-~ La ~-·dad ~ 1 
e?!l?" Se!!lina...""lo Centroamer::.ca!!.o . . . ¡~--~O ez~ a.J., e "' CtU............_ 1 .1.¡uu , .1..lerra Blanca, Can-JTeatro de Laza.rus; Oeste, sm&re 
d Es.cu las Primanas Urbanas 1 de la de lgual titulo Maria "Teresa i dad Castellanos L 4 OO· San José j la f ilia Martinez. Consta la ca-
q~ se c:lebrará en Managua Ni~ Zú.."l.iga. i Xº lS54.-Autonzar por los m,:- de! Po::-ero, A.~ B~ca, Juanajsa = (6) seis habltacioDes y• 

' , ...,.,. 8 - N sesdeagostoadletembredelanol~~t _ 'r• L _

1 

_ 
caI'a.i:,oUa, en el próxun.o mes de1 -" .1.41.- ombrarapartlrde! , 

1 

......... on.a •• a.ute, 400;Sa.nJoseencuentraregistrada.ba.JOel~-
octubre, así: ¡ 1 · de agosto antenor, al señor José, e..'l curso, 1ª suma de (L 469 OO) del Potrero, El Encma.I, Rosendo 322 de la página 203, Tomo 

Inés Herre?"a, encargado de pre- 1 cuatrocientos sesen~ Y nueve lem- Zelaya, L 4 00; San J ose del Potre- 1 LXVII del Registro de le Prop!edarl 
Profesor -"'-rma.ndo Carcamo, D1-jparar el mate!'.!al del Laboratorio~Plr2.S :nensuales, ayuda ~u~ el~!!- ro, Las Delicias, M.1.gU~\ Cara.J',lde:l Th;~tn ~~ 

'!~to~ General de FA.ueaoon Pn-1 que con ocasión del Curso de Ci _ nlSteno de Educación Pública pro- L 4.00 San Jase d 1 p tr El 
- - en 1 l t f ' e 0 ero, Segundo· Que el mmueble antes mana. c1as Gene..rales se está desarollan- flO?'ClOna a os Siguien es pro esio- Chorro, Fulo-encia :Matute L 4 oo· . · da!Nll!tll • ¡ · . nales que hacen estudios de espe- H "" ' · ' descnto lo da en arren Pro-f Antonio Castellanos Su- do en la Escuela Supenor del Pro- . . umuya, La Tra••esía, Beltran ~, ,...~b·e-" por,,... .....-...An. de (1! 

' f do "Fran ...... - ,. cia.liza~!on en Puerto Rico. Leó L 10 00. . . o..i. uv i i.-v ...... i.--
perv1sor General de Educación Pri- esora cisco ... '"ora.un de/ n, • San Sebastian, San siete ,.,..,eses contados desde el dil 
mana. esta ciudad, ba30 la dirección de.,Ya.."tha Salinas L 13200 Sebast1á.n, José -.\ntomo Galea.no, 

1
6 de -~vo de 1958, ~· 

un experto de la Misión de ?...sis-! L400, to:Z! Ll7900 ¡ 
1 

- a.'"tes.. 
Profeso?" ).!arcell!.o P!!leda. Ló- ¡ tencia Técruca de la ~'ESCO 1 Mana Lw.sa Gutl!én 75 oo 1 .. ., _ l Yo.utad de a.tnbas P _ a 

--pez, Jefe de la Secc~on Pedagó- 1 " !I:: 1859-. .\.utonza.r por los me- Tercera: El GobiemO ~ 
gica. J ts de septiembre de 1958 ¡ ·.\.!ta.gracia Amador 137 00 ses de ma..'"ZQ a dlciembre del pre- la ''Contratista" por _. 

. • ; ~" 184g -P..ec~,-f,ca.!" _.\.."!tocio Reyes h. 125.00, sente a.fo, los alqlllleres de casas venCldas la suma de (L~ , 
P?"ofeso?"2 F'!'a..'l.cisca '\'arela, Di- .. ; _- .,,..- ,_, ·-;,.. ~ ,A~er~o¡ q'.le OCJ?~ :z.s ~uelas det Depar- cientos cmcum•lelnpSm.-9it¡,¡.. 

recto?<'!. de 12 Esc::e~a de E.::.sayo :-;; 40 
de - ' '"'e e_e_o ... e .. ano en 1 - ¡ta.mento de Choluteca: aue se de- ra efectiva a la interesada prll 

~ 1 ''Diorusio de Herrera" 1curso, que declara solvente con ell L 46900J,+~n-- a cont 
6 

- Ofi _ el,..,..._._....-...._. 
' r 1 ~l muaCl n: cma. aue ~-'Estado a la Profesora .Ana VH-g1- f • ~ deSigDe. *~ 

ProfesQ!" Ma.x Cáceres, D:r~:o:-' :":a Ec.!:e··e~..a de \"ega. en la par-\ ~-q 
1 

__ .. .._ _ \ Mun1ci?io l::i.gs.!", ~C::".''::):·e y va- mía Y el reObo .. ~ 
-de la Escuela de Va."Ones "L~!"!"- :e q·.ie se ...-e:.ere d. :as geners..'.es de - -850--~o::-. .,rar LYJ.te!"'-~<>...,..,en- 'lor, respechva.'!lente: :~ ~ :!J.,...~ 
Pira". , 'la mteresada y que •·ce- ""-·-t 1te al Profesor Salvador Velásquez. ! ,con e.'\ E"' del S::pe• ~ 

I u,¡, • ~ '!"a tal de Jll )Ho d+' :rm--
Prof "--•- D. Di 1 de Ed.uca.CJ.On Pruna.ria Urbana",, Super\-J.SOT -~tLXJ..l~ de EdUC3.Clón / Escuelas Rurales: tamen :R . ,-Di.:.ta.~ t 

esora .:a.=._~ ~vera, -:e.., e' «e"""'·"'~ ~ ~ ~-. . .. ,. P?-'~2.'!":2. ::!e 0!2::: 2-. .: s-S:.:-:·e:"--:2 ':e:S::it:c:.\c, ce..i1~.:x: ---. +=•t 
. _ . ~ ,. . .. . - . ---~ --" ,e.e .e'-"'" -----, ·- ·.: ";;;" .. -0,.,.., 0 '~--- ;;,::"'"' · ..,._.....c.a..-omll!,_.11.•-~· re~ • .:,·?. 22 .2.. ..:..'<·e::-_,.~---- :'.l.!:a"="s::a. .::e ~e.::.aaza Tecruco-:2...2e.g-_;::,.::.:_.:;.,:...s:.o.~L .• r-......lo. 1 ~-Í.-3oo;--Duyure~--.. ~~~-gastoalar~~.--... Rep.:.bhca. Argentwa' Práctica" , , . ... ·~~ de!.P!'esu.pUeSi;o~-

. _ . - · ' x~ 1856.--.\utorizar !a s>..L"!!.a de .Jose • .\... '\'asquez, L 5 00; Duyu ... >-e, e Ingresos. 
Profesor M1gue1 . .\nge! Garc:i.a, X" ""IC>•9--n--... ..,, _, _,_ 1Ll2000J eiento ...,.e.mte lemDll"a.S 1Ti~rras-COlo?'adas,ConceociónPal-' ,,.._.. • i . _ , - ... ~ - IloCl.:~~car = -~eue,uu - • -

1 
Cuarta.: m. U'C• - --;::...,..... 

Aslstente de la Direcclón Te<:ruca .... ....., 376 de 26 de 'eb- úlp._,,.. oue por la Tesore..>-ia Esne<'??..~ (lp ma. L300· F1 ("('.-··"'~?.o.~-:: - _ , , __ .,,.,, ._,,..- __ 
1 _.., - - •=u w.:uu- ' - ilJ.c...e d. u.~ - ,- ~ ~ 

e:?"--~-~·~:-:~ · - · _ -----·- .,.._,_,._...,; UJiJ. ei .L&.a.ao -------·v.u ..l!..L~<:L,. se !!a....'"a ezect1va '-..e.tSO More-no, L10.00: E! Co..."Pus, nara los sauicíoS Ae i. ~-, 
'a !a Pro~esora Zoila Rosa Dubó!? al señor Ra."?'!Ón de Leó!? ,-a!:::i!" c:::.e P!a~tas Fe.:!~c.) ~~::.'."2.-:::2:?2. - _ --3 .-. ~:....:- .::::- ~!:::-~"' ~ 

~-q !S4S ~ . .\t:.'!:or-.z:a.r !a s~""?:a de '"' '~?. - - --- - · - . ... . -:: . _ .. ~..::::: . .:._"' ;.,.,.,_ "'""· ... -"'.tV ue :os :. .:;.v.Vv, U \.A)rnn<>, El. D~1..1~-.:- _:__._:--_. .... _....,.a..,.,. .,. táa · i(,,. ,1 __ • ••• _____ .. .,.--.o:; '>e _ • -o ·~...... ~~ UU<.U4 ~- .• ~e 

1.Lf144.w1 novecientos cuarenta Y :-ef!ee a las general~ de~ 'inte- l?lS!rti."!!entos musicales de la. Estu-- Mi,,,,<>uel Betanco, L6.00· E! Comn<= - _ _ _ ·-~ -~ _ .. re 

-cua.t.""O lempiras. que oor la Teso--~"'- -· · .. ___..__, -- . ------.,,.2.:.........c ...... v .. -u~::;:d.C.o, ot:rssque'la.Wim•••!k4bl'.l! 
::. ~.-.. __,.~.....a... ... = ~~uw ~- Educación P?--r~~..a. t.·!'bana", e-n esta C!.Uda.d. L 10.00· Cl:o!t:.teca, Las l.~~. S!- --- ..... : -~ ,., ~ ~ 
tamentaJ. ·-Gena..""O Muñoz Hern-...ár.- ~ ~!:dr> ~""" "'"~- '"'"'-::· ·-?:. ~ -- ::.., __ -~--: ........ --a.. ~:·&~-ddmJ'_~ 
,'c-z _____ .;. -" ;3_,,, __ :;;,,.,;;.· 't?'a ae E'!'sefia.,.,.a Téc!?.lco-P?-sc- ..::, -~~ -Vec.!a!' sol.-ente oon el ~-"'~ -~_.... JUS"'..o Pastor p;..a:z:. ;_,,,.,. "'~ ~-<:~ U!!"_ ~ ~ 
-que, se ha!· ~ ,. t ,.,... &tado ~ P!'o:~:- J;:-::"" ?.,,. ~ ,;""1 -, ~--- ~ e!€'C..1\"2. a.i. --~~~ t!.ca". SU!. pe!"JUlOO dl' que ~~e 

-- -= ~ s~-t::> e.'\.-p.~, Cldora ~e.hez. L400; Ü?"OC'Ui!la. ta." nueda- · Jirel • -~ 
-canceiar los gastos- ocasionados e!:!.' x• !850 -Rec:.!_'1.ca!- el . .;..c-...~:-dc • .\...--t :?OS. ?a-":'afo :?" Ce! CoC.:s-o dt> !-"' ("... ... ,..,.--.-- • - _, · 
dicho Cen~ ___ .. _ •,.. . ~:- .---- ---- - ---....;;.... l.4.00; .Orocuma.. Santa Cr.iz. Ti- t(" )líi 
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AVISOS La i?:f!UC!ita.. Jete ~e :a S~\ó!l 1~ Patenta y ~arcas de Fá.brlea,. 
'ie~ndiente de ,a Secreta.ría de Economía Y Hacienda. hace aber· 
que eoo fecha veinte de agosto del allo en etmlO, "'.' admltió !a 90lleltud 
::r"'e i!íce. 1 R~l3t:ro y depósito Ce nna. ~a.rea de fálmc:a.-P~er Ejeei;i
tivo -Secretar',...a de Economía. y Hacienda.-Eo. represe::itación de ~ 
eompai'ifa. Ce!"V'eee-ia. C:::at<ht.e:?:oe. S: A., ~edad iega.;m.eD:te (jrg&n1· 
za.da. y constituida conforme a las Jeyes de los Esta.des Unldcs Mexica
ncs, domiciliada en Cnanbtemoc "Norte N9 2202: en Monterrey, Estado 
de NDeTO León. .México oegtjn la escritura de sustltncJóo de poder 
adjunta. respetuC8amente comparezco a solleftaT el registro y depó81to 
de la marea de br:ie& denominada: "Carta B·a.nca", la qne consis!é en 

1 
ca.n:eotos requeridos por la ley y 

- .. ~de Marcas mego o.o.e ei poder con el eual ejer-R g! .... w 

- zo esta personeti&, se adjunte óe
iti8., Jek de a See!ión bldamente ra.zooado, t<:má.nd:a!le d@J 

· Ia ~---,.)(arcas. de Fábrica, testimonio q o.e consta con la seli-
4' p¡ieldl!B 1 t;&ría ae Eco- eftad de registro de la marca Ce 
+ te de 1: ~- s&ber: que !á.bnea '' Ankor-Fil' ·~ present. ada 
';.Ja;B \ ~ 11; ~ostodelafio eIÍ esta misma ~ecba.-Teguc•gal
«Wl'e· di ¡¡ó~so.iclt:::d qc:e ;a, D. C., trece oe agosto de mil 
-~·~e muca de fá.bn:.1 novec e::itos sesenta.- (f) Emfiio 
it-= "'~is&ro de Eeonc.mia. \ E;pafia Valladares". Lo que se 
o.-&;* -Secdón de Patentes pone en conocJm1ent.o del público 
J B • t Fa.oriea.-En reprE:· p!.ra. :os e:Bctos de leJ.-Tegucigal
J .._. :Aeme QaaiitY P&ints, PI, D. C., 17 de agosto Cle 1960. 

--~ión Indnstria.l . del A:tgail;fna M. de Chávez. 
J¡ie.. de Jlichigan, dom•eL1ada. 
~ciudad de De'1'olt, eo dicho 16 S. 60. 

el • llalkJS Uotdca de Amér1- -------------! Jllllde- ngistro de-la. ma.rca. de :.ica ..-rizada por la pala· 

llS . 

ACME-TEX 
en aquella mcióD bajo el = QS.6Sd, el 18 de diciembre 

4lllif.deOOllÍOrmldad con el cer
lliDdo .ie' ozlg2D qne debld&mente 
~ • ldjunlia, para dlitm
..¡., -~ ºPiDRa.ras en Clase 
_, ___ _ 
'lf'. Dicha marea es ap!ic&da. o e& 

...,.... a los prod- o sobre los 
,.-Cllldollll•os delos mismos, 

1111 la CO!oeaclóo en éstos de un 
-- lmp- litografiado (IOr 
medio del cual ae mue:aua l~ ma.rca. 
de librlea. COnlta el poder con 
.. ._ adlllllto • la solicitud 
• ngiRro de Ja marca de fábrica 
.. Prmdn" prtsencad& en esta mis
• t..lha, del cual pido se tome 
món y te agregue a la presente; 
-- • &Denn los demás do-
- reqoerldos por la ley-
~ D. C., dlecJalei;e de 
ll!lllo delllll noTOC!eotos sesent• -
(!) .l:mlJlo Bspafla Valladares". Lo 
que se pone en COlloeim.Jeot;o del 
Jlbllco para los electos de ley.
Tegnc!aajl!O, D. C., 24 de agosto 
0.1'60. 

La lnfrascrl1ia, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de Ja Secretaria de ?:: 
Economia y Hacienda, hace saber. ~ GAY TOP 
que con fecha trece de agcsoo del eserit.as en letras mayÚICUlas~ para. 
alío en corso, se admitió Ja sollci. peinados, en e1ase 51; la ea1! se aplf. 
tud qae dice: "Registro de marca ca a Jos artículos o paquetes que Ja. 
de fábrica. _ Sefior Ministro de dfchir.. denominación que &p&rece en letras blancas en el centro de un 00 n lile nen. e&Ump!ÍDdoJa sobre 
Economía. y Haciend&.-Seccióo de óv&lo, el que ocupa el cen~ro de una .etiqueta cnadraoguJa.r, apareciendo los envases 

0 
pegando a éstos una 

Patentes 1 Mareas de Fábrica.-En la denominación en tondo rojo, ostentaudo el óvalo un marco dorado envoltura 0 etiqueta qae lleve Ja 
representación de Tbe Martfn -Se- de borde Irregular y un segundo mareo amarillo, presentando dos tr&n· mar e 1 referlda.-Dieha muca 
nour Company, Sociedad Industrial Ja& doradas en so parte superior e inferior, habiendo en l& parte superior está. regiitrada en el pafs de origen 
del F..stado de· Ohio, domlcilf&da tzquterda. la leyenda que dlee. ''Cerveceña CUauhtemoc. S. A.", Moa. bajo el número 680.158, junio 9 de 
en Ja. ciudad de Ch1eago, Estado de t.errey, México; en el ál'.lgulo superior izquierdo, la palabra: ~'Cerveza 1009.-Present;o los documentos re. 
ll!inofs, Estados Unidos de Amé- y en el Inferior '·Exquisita", en color uegro, conforme al clisé y al queridos por la JeJ. Pido se ruone 
rlca, sollclr.o registro de la marca anjanr.o certificado N9 70366, del 14 de mayo de 1962, d~ la Dlrecelón <m la pano conducente el Poder y 
de fá.brie& denomin&d~ "Poly-Sol'', Gea.era.l de la. Propiedad. Induatrial de 1a. Secretaria de Economía de devuelva. Que previo los trámites 

ir:crlt& en 11quella nación el 7 de 
mayo de 19ó7, bajo el N9 645.033 para 
distlnll:ui.r y pro~eger los productos 
de aquelia orgaoizae1ón, coos1nen· 

Méxieo, marca. que ampara, distingue Y protege, toda clase de C!!:rvez&, de lef, me mande uteoder certUi
¡a qae se asa estampada o grabada sobre los artículos o Por medio de oacióo de la in1Crlpeión.-Teguc1-
etlquetas y en otras forma.a y modos generalmente acostumbra.dos en.el galpa,, D. C., veintinueve de agosto 
comercio y en la industria, para. 1i0do lo cual se agregan los demás de mil novectent.c.s seaenta.-(t) A.l
documenr.os de ley.-Tegueigalpa, D. C.,. •eint.e de agostíO de m1l ncr tonso Argwjo A." Lo que se pone 
vecient.os Sfsenta.-(t) Jorge F1del Darón". Lo que se Pone en conc- en conoct;ntento del pñbllco par& 
cimiento del p~bllco para los electos de ley .-Tegucigalpa,_ D. C., loa meto& de 1., .-Tt~~pa, 
25 de agnsto de 19&0. D. c., 29 de agosto de 1900. 

tes en: pinturas para el exterior 
arquitectónico de albafiUerf&, en 16 y 26 S. 60. 
clase 16; de conformidad con eJ. cer 

AlWBNTINA K. Dlt OR.ív:sz 

16 y ::.6 S., 60. 
ttficado de origen que debidamen'6e j 
iega1izado se presenta. Dicha mar- tro de la marca de fábrlCa carac- dependiente de la Secreta:ia. de ~ infrucrtfira, Jete de la Sección 
ca S!!: aplica o se :fiJa. directamente terizada por la palabra: Ecooomfa Y Hacienda, h&oe saber: de Pt.tMitea y MJ.icaa de 'Fibñ.ca, 
sobre los productos o en los en va.ses q_ue con techa 30 de •rosto del &fi:o dep&idieote de la Secretaria de 

~ M. DE -ÜÚVEZ. contentivos de la misma, por medfo i:-o curso, se admitió la solicltnd Economía Y Haetenda, hace saber: 
de marbetes impresos, litografiados, _.ue dice: "Regi!ltro de Marca.-Se- que con fecha dieciocho de aR°OSt.o 
estampados. estarcidos Y en eual- ilor Ministro de Economía Y Ha- del afio en cmrso, se admitió la. 
quier otra forma. conveniente usa.da " 1 e n d a.-En repre!Jentactón de sol1ct1md que dice: 

11 
Registro y 

' en el comercio, por medio de 1& .e:.u.l J osepb Baocroft & Sons Do., cor- depósito de una marca de fábrfca.-
l.o in!riscrlta, Jele de 

1
• Sección se muestre la d!stlnc16n registrada. poraelóo del Es1iado ae Delaware, S.Hor Ministro de Economla y H&· :",~::e ~:rc;:,,~:!!~1~ Acompano les documentos reque- Inscrita en aquella nacJón bajo el domiciliada en Rock!ord, W1lmlng ctend&.-Yo, Daño l•font.s, m&Jor 

...___,.. ridos por la. ley y ruego, que el po- n'6.mero 22.5.592 el 22 de mano de ton~ en dlcho Estaao, Estados Uni- de edad. casado, Abogado v de este 
_,... J llaoienda, haee saber: dos de Amé lea, di 1 1 ' ~ der con el cual eJerzo esli& persone- 1927, .renovada por veinte &fEos más r vengoª pe re e vecindario, eon la conalder&CJón 
?,<doam. 1ricba t!'eCd de agosto ría se ad¡·unte debidamente raz0- a contarse desde el 22 de marzo de registro de la marca de fábrica in.s- debida, comparezco como represeo-- ""euroo, ee admitió la so- ' .. e ' Re ·'b'I · Col •• liclsod aado, tomándose del testimonio que 1947, de conformidad con el certifi· eri.- n ia Pu. i e& ae omUia, tante de la Farbec.f&briken Bayer 

qae dice: '"&eglstro de cocst& con la solicitud ae registro ji ~ajo de origen que debJ.d&meote con el número 34.002, ª' 16 de agos.. Aktlengesellach&f~ domiciliad& en ~~ de 1ábrica. -Sef!:or Min1stro to de 1954 Por n period d di 
... "'- de la marca C1e tiibrtca Ankor-Fil, 1e~11--•o ee a<!¡·unh., para dilt1n- • . " 0 e _ez Leverkc.sen-Beyenrert. Alemania:. <e _, ia 1 H&e.1enda.-Seccióo &- -.i •«- dist f t 1 1 
•Paseata presentada en esta. misma techa. - guir y proteger: pinturas esmaltes, ..... .._, P&r& 10~ r: e as Y teJ - con poder que acompafio razonado, 
• 

1 
M&rcu de Fábnea.- Teg-:iciga!pa1 D. C , trece de agosto pintuns y barnices, diluyentes y'¡ dos en geoeraJ, teJtdos de . pnnt.o, para que se me devu.elv&.,. pld\ea&> 

•t Webliadón de Tbe :ll&rtiin- de mil novecientos sesenta.- (f} ·¡oamiees heahol en bojnelu. en m.&utelet1a. 7 lenc.eda., Y tE-Jidce ile el registro y depósito ..tle la marca 
!:"O...pany, Soc!.clad fodu .. Emfllo Espafi• Valladares". Lo que clase 16, pinturas y m&terla1ee para fibras stntétlcas, CODS1si;en1e en la de fábrica de mi represect.Oa, que 
... flt -...i. !le Ohio, domicl· se pene en conocimiento del púb.1co pintores; dlch& mum es aplicada o palabra: CODll!si;e en la palabra: • l& Oladad de Cblc.go, 1 
..... .,..'r111no1s, Estados Unidos para !os efectos <le le,.-T.!uc1••l ¡es1iampada a los productos o a losj B A .N - LO N NJCOLAC 
• ........_ I p&, D. C, 17 de ag'-St-O de 1960. 1 paqueses contentlvosdeJosmlsmoa, • . ...._,g~ so lCIVo regIStro de i& _,_ d ad .. •-- ó 1 

4 -•Mbrtca , . .ooT l'l coloeaclóD en =tos eun
1
se;;&r ususs11a.,._parungu1 n. 

<looom!nada· A_RGD"T!..~A M. '"' CIU""' j ~&rbele Impreso 0 litografiado por .. 1 oomo !e "'"est!'& eo '•• '"~ oe- ~oe :e sine pu& dlst1og"1', ampa· 
IAR-SEN- f TE !6 S M · ' :rsdio Ce: c.ia: se ::nuestre a .a::area ~ oue se &eompall.an; y .a cua..i se raryexpender loa produc&os t&rm&· 

. ' de fibricL Aoompano el podei a.pt1a. 1. lta 1.rti~u\os, ca}as y ercpa- eéntleos qne fabrica; dicha marea ~.- "ll-ella oacJóo, el 22 <le con que ejerzo esta personerla, as! qu .. que los contienen. grabáodol•, se usa en cualqnier color, wnalio, 
·., a de 1955, baJo el ..•.•.• La 1nfra.&er1ta, Jefe de la. ~ecelon cvmo las demás doco.ir:eut.os reque- tm.pr1m1éndo!a, por medio de et}. tmprea.. grabada. 

1 
ae aplica a los 

..,_SV..#,J. P&ra d11<1nguJr y pro.. de Par,ent.es y .Marcas de Fábrl"::', r1dos por la ley. -Tegudgalpa. qoetas oue "''" ·~~!"'° y ec ""''...,_..,. .,.. .,.,_...., "'"'*" 
• 1 laa .prn;tTI w de aquella O!'- depenrU@nte ~e l3 See!1!!'2~3 -e :. :-•• ;._;;:,.s..a;.c ;;;.~ &6~ u.e mu ¡ctWQmera otra forma apropiada en 1 quea:cajaa y'demú objetos que Jos 
, :Z- ~.:. c:::s~~Q en: ptnm-1 ~omta Y H&el8Dd&, hace 1aber: f novecientos sesenta.-(0 Emilio el come re1 o. Present-o el poder :::~ e=en. e~ :u !:!=.3.5. ~::s:_z:t' -:, .._ 16; de oonto:rm!dad qae eon !echa dfecls!ete de !gostc ?.;,.:a~s 't3. ·?.:a.:~s" :.: ;,_e se j para. ..;¡ue se ruone en Jo ettadtlel30-I bn.das en el eome?Clo.. Aoompdo 

certlftca.dc de c.r~o.o. que 
1 
uc~ aiio en cu~,. se admttió ,& ~ 1 pene ªº-~~~ ~público r.e, .JOS demál documea~ de Jev w !'> _ :: :-: :TI:::~~~ :s :.:::::.~ ::..::.:.-

)egalmdo ae anexa. lleitud que dice. Registro de mar ::3 -:! •:s ::. ~: ··"' -" ". - - - -- .?.. · ~ _ •• .::.,...- .... "'tr>~~P6t .u. v.,~ oe¡ i;os regta.menkños ropndo.al 
~i;-~i.:s~:. .. 4 ..;..._

1
.::. -:: __ .:-..; .. .:....-~ ... ; ...b.~u1uu~¡~n.C .. 24deagouodel96J. ja.i::ostodel960.-Dao.iel Casco. L." men, __ ·- .. -TI-~. _. ei 

~ •- roe! ·- ~--o-'ay Hactend&.-8ecc:ón de · _ -~-·-=o-··-·· - i;;:.&l.-,.;..:i .... :.:.....=:..;..!., .,_ ~ ...... - .. ~ -11: ~ p uc- O .z:.,;,;uu :.i.u • ' • • '" -- , - r --- -- ................. ~ 1 
-"" P t.ti!:te~:·.-8s ::::- .:-::: ?.!.:::=::-~ :: ":-:s.::1s :e .::·:.:: . .::;.. -

1 
-~.E..\i.1....u :U. .uL t..l:il\EZ. I ~ábttoo para los e!ect-cs de ley.- :cu~ nspet:'tl~-Tegndnll:ra, 

~IIW medio de marbetes!~- r;~~~:~on ~d~-A-~e Q~ :~ 7 :· 5 • :..;::.;:.,= ..:., .......... ~~.:.:.;..;,:.c.Ju.u..,WCCIOC:ilQae agmao de al¡ v.;;~~:~~~i~; ¡d~t~l -d~ ¡;tad;·d; lÜch;~, J ! 1~-0. _ · no~k.sT-9!!9MJM -'!' ~~'.) 
•t1-....-.. - ~-- .... 111.~ .. º ... ''! ... ::~?~ ~2 ~~ ,.. ~.s..,Tu...t.~- ~ t...B.&va [llf.cmsea. ~qoeapmeencoao.. 

.. , __-.......,, ~ .. ~!· •tu- - TI-- • - - L& inf.rascri~ Jefe de la Secclón l mf z plttit:o 
tt. . .~.__,. "'"'"'• la dlstm- f Uo1', en dldlo E;t;ad?: Es:a:!os 1 de Púen\ts J 1'arus de Fábrti:a, 16 ! :!O S.., 60 d del p.n. \os olf:C. _,¿_ LZ. Ac:l!ai- lcs ao. ¡ Ullld .. de América, !IOlldto reg¡s. \ 
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·6 ~ GAtWfA _ REPm!UCA DE HONDURAS. - ~.,.,<...LPA. D. C., 16 DS SE.P .EME?.;:: D:S ~ 

- de :ey.-~pa, D. C., 19~o-~ marbe'"9 lm¡rnsoo. JI~ 1 parar Jos productos que !alni<o, co- •A Q.OIEK lfi'ERES[• 1 =......~-~.~ .. ~-~-~~-==.,,,,..===.,=== 
de ..., de 19EIO. ~ 1 fiados. esa:a::p.¡doa. esarcidal y eo 1 mo: Bá •S?mo ~· M~mo va,.. • P~.:::j-_¡:-4 y el la ~ • 

. lena!qnier otra !onu mableenO!,'llCraro.castoroma.Cllgl!Hoi,dermo- Cnaalfo arte"' 1· .... ,así"""" ?'esto dol-.... 
~E:STIXA lL :DE ClL&. VJl:z [comercio, por medie de la ctal • una.. deparativo UIDó~ febñ!Dgo a ICVJ ªW ! Pka. m Z!t ~ 

16 S., 60. muestte la dlHlación reg!Gn.d&, n::~ f~n especia!, Jarabe aDa bJicaci • LA\"'."'-·~""' ce~ •l =. ~ 
;'Accmpa.iiolosdocnmeIJtos TEQ.neri·!goay&e01 !J:lent.ol&do, l1nimento P° ~en e. 2-:!"e y e-~ ~~ 

----------- i doa por l• ie1 y rcega que •· P<Íder ¡ bronquJaJ, :c,,,tri.er• n;á¡¡-.ea, neo- G A CE T A nfi. nd lj C't~. :·a sea &recta otra -...___,,, 
La JDfruerf'fil. Jefe de la SeczfóD 1 COD e! CD&l eJe!ZO esta. ¡:erSCDería 1 !'OS'.de, :Uta. d_c:cr, :oerv,f.:ir~ p¡ll.. 1 e ~?N !"et~-:?:isio~ O JQ-~ :!t 

de Patentes 1 !fucas de Fábrie&. 1 se &djcnt.e debidamente ra.zotadc, mo. calcio, vi.no ~rne Y b1erro. COD el A. .s.-:-:....__...!!~ - 1· . -
dependiente de la Sreretatfa de 1 tomándose de} testimODÍO existente 1 ViDO hemoglo~Da. VlDO, Q.0.1Jla., V}- n.\.U.U.LIUZiUClUQI U 2'-LJ:is se._~ . 
Economia y Hacienda, hace saber. , jo:ato a 1& solJcitud de reRistro de 0~ koI•. aceite ba~,ao, acettl! Ja ir:-.e-_ N • eti€ cont..~ in.cluy~ ~ 
que eon f~h:l tnce de agosto¡ Ta. marea de fábrlea .~t:Jk')r-F1! pre 1 minera•, aceite Ja::n&1~a. agoa cxi- &•~Acu.&Cl &C10nal !fono, P..ad?o.Telégram Rcdio..'!'~ 
del afio eo curso se admitió la so1i· I sentada en esta misma fecha.-Te 1 gec&da. brilI&ntina. Pa.r!s e'ixir ! Fac~-~:! ':"e:.:.y •. T~-.-::.. 

' t át! ~ ~ ( "' ·--,a..--r~..,. 
qtud qne dice: uB.egisiro de ma1ca. I gt:cigalpa. D. e. treGe ee a.gcs~i:: gn ~~ .ce- '~roix Tf ~ fn~o _ .. e~;::: del n-.ayo-:- !'espeto C0!!!'!'.>2.!'ezc:: a' ~es y cna!q~er •--.....::ate ~ 
de aorl;a--Sefior M.1n1st.ro de EM.-¡ de mil noveeigntos sesenta.-(f} 1 ro•~ e.ixir gi~~ro.os.ato'; e .xi. expo!!er y ped!!" 10 siguiente: La i ~:""'!ClO de eon:_llnicac:i otro ~ 
nomí& Y Ha01enda 'e~óe de' Em.i!io Es-na VaUa.dare&" T .... meJorado, ehx1r sea.ante iémelix, A11 • •• C ·1 e.ec"".-,cas '"'t:F-n"" .... ~-·iones ~ 

.. ·- ~ - • ,uu · b · · be -~ =me...r:.ca ao es a.TJ.d P..adio Inc. ¡ --- ---·-zv.uaies 
Pateniesy MarcasdeFábnea.-En qae se pane en oonoeimiento del Jara: &ntJferino, J&ra l~tc!os- es una comnafía de Co-··,..·cac·;_ dan ser i.'!•e::rtada,s 

0 
.qae~· 

represen~ón de The M.utin-Se. público para loe efectos de ley - fatio, l&r&be rá.ba.no Jeda.do. Jara.be n- a~-A•+,..·A... el ···-- · nados. ~ 
• iDo bl . be th. J • be ~ :\,;l 1::\ll~ en mundo en.tero 

D.O:tr Compaaf, Sociedad Indtl8t1ial Teguc1galpa, D. C., 17 de ~ P aneo, J&ra ioco' J&r& por más de 75 años oor la excelen-
del Est&do de Ohio domiciliada. es de '960 yodo-tá.nico, sant.cquina, solución cia d 1 • • 3?-La ~bi~:6!! de 1 __ 

la ciudad de Cbl,.:.,..o .Estado de ... · Pctober, jarabe yoduro de hierro, .. _; ·00
1 

serr:.:ios qdue pro~rcio-na ciones objeto d; ,___ ~-.... 
- • ' Ai&BhtiNA lL DB CRÁ'91Z . ~ tld l ! a u.ruOS os 'OOlSeS e Amén.ca. F.s ~ llllnolB Batíados Untdcs de Amé. 1ara...,., an la.rreleo, e tx r a.nt.1dia- ~ d CO . será seleceionaaa por Ja 

riea, soiicito registro de l& mat.e& 16 S. 60. ~~li~iqlr .. 1!~\tne~~t;J.00, b* :rnacionales ;e i:~== :u de acuerdo eon Ja n:: 
de !ábr1C& denominad&: an u--, A:l ~ esa, pur .. ll1á.s de 150 oficinas ul:tramann.as eral de ComnnY"Yi Bel ~ 

gante pobu.lar, br1ll&n~na París . tncas, atendiendo a l'aZonel 

ANl(OR vm· La !n!ruorila, Jefe de la Secdón 
~ de Pa~n'"9 y lll'.&rcas de ll'ébrlca, 

liquida, cctlirío negro, coiirto rosas, del Sistema .. .\.C&R, ª más ofiCJ.- cas y de. conv~ para fira
go$kS nasales, gotas para ofdO!t, nas que las de todas las demás JO?' !:uiCJt:mamieJ!to Y~ ~ 
aceite castor, aceite comer, aceite ~presas amenca.nas de ~munica- . dependiente de la Secrewl& de 

iDSC?ita en aqueJl& nación. el 27de1 Econon::fa y Hacienda, hace saber. 
agosto de 1957. baJO eJ N9 650. 788, qae con ftch& trece de agosto del 
par& dinl:n¡rDir Y proteger los pro- a.fío en curao, se &dmtt:ló la- solicitud 
ductoa·de 1 .. quella organizaclóo, que dice: "Reg¡Hro de Marca de 
CODllUentes en: pintaras de prime ll'ábrfca.-Seiior Ministro de Econo
ra maao para el exterior de arqui· mía y Hacienda.-Seecióa de Fa. 
teoturas de •lbafi!lerla, en clue 16; tente• y Marcas de FábrJca.-Eo 
de contormld&d con e1 certlftcado re¡;resentaciOO de The Mart1n-Se
de origen que debidamente !ega.Jl. nour. Cc;impasy, Sociedad Indas
zad:o 1e acompafta. Dicha marc• tria.l del Esr.aao de Obio, domJci
se &pltc& o se fi1a. directa.lI.eÍlte so- ll&tia en 1a eiudad de Cblcag"o, Es
bre los prodDctos y en les envases \&do de Illinols, Estados Unidos 
contentivos de Jos mismos, por me- de América, solicito registro de la 
dio de marbetes impreSOP, litogra- marca de fábrJca denomtn&da: 

a.mendras, a.celt.a aieaaforado acei- c1on mternac.1onal en con.)Ullto; Y 4?-La Contratista. qaeda. 
te goma, 2cefte jazmio, ace1t~ner .. está interesada_ en estaOlecer en nzada para establecer ~: 
vino, aceite TOEado, aceite V.c1no, ~onduras, atraida por- las ga?'a!l- !!2..S, bodegas y las mstab . 
a-ceite azueena, aceite e'é~trfco, tias Y perspectivas qUe el Gobierno necesa..1"'!as en los lugares &a:se°: 
acajte cam1bar, amoniaco liqufdu, de la ~púbhca Y+ sus leyes ofrece c~ns1dere necesano; Y conectar di
áeido fénico, aguarrás, álcali voJá .. ª. los l!'.vers1omr~as un moderno len.as of1cmas, bodegas e~ 
t;H. bálsamo COP&ib&. bá.1s&mo tYan· sistema de oomunicac:ones ~te!"·, nes con las estaC100es de ?a6 
quilo, bálsamo opadeldoc, creolina, nacionales, empleando en sus ope-¡ principales por alá.mbnco 0 -.. 

creosota, eseneia yerbabaena, esen. raciones los adelantos de la cien·¡ mas malámbricos. _ . __ . 
cia de pepamenta, éter salfórleo, cia Y los inventos más modernos, -~ 
eseacla de vainilla, esencia. de rosa, para dar un servic10 efic1e-nte y¡ f• -La Contratista se callpli.
esencla de piffa esencia de fr"-- rápido La Ali Amén.ca Cables & ¡mete a l!lStalar sus ~ aa. 

' -. D-.:r. 'CUla.$ eseDcla de tnty-frnty, esencia ... ~o, !ne., cuenta con el capitall Y operar sus sefVlCl(g e 
de frarabueu, esencia de clavos, s.i:ic1ente para el desarrollo de¡ fo!"IT...a tal, que no mterfiera ca 
esencia coronada, gotas japonesas, cualqa->er empresa de esta natura· otras estaciones que estén ope.. 
frotación bluca, ttnturadeárniea, Ieza Y está en capacidad técnica :aoo-0 e:i el pais; Y el Gabimnit 
"nta!a de hierro, tintura de vak- para poner en vigencia las p?'ác- rmpedi:rá a su v:z. que otra.-. 
nana, tintura de rnibardo, esencia tica.s modernas de comun1cacio- Clones, ~es eléct!tcas ~ 

:fiados. estamp&doa. esQ.rcidos J en 
cualqaJer olri. forma usa.ble en el 
eomerc:lo por medio de la cual se 
mueslire la distinción regf1tradL 
Consta el poder e<D que geatlono 
adjunto a la BOllcllud de registro 
de l&marca de fábrica"Ankor-Fil". 
de aeta misma fecha_, del cual rue
go se tome razón de ley. As!rnte
mo se presentan IOI demás docu
mentos requeridos para el efecto de 
ealineglstto.-Teguclgalpa, "Q. c .. 
tMce de agosto de mU noveclea
to,,.eaenta.-(f) Em!l!o Espafi& Va 
lladuee". Lo que se peine en cono
clmleato del públle< par& los e!ectoo 
de Iey.-Tegucig4lpa, D. C., 17 de 
agosto de 1960. 

Argen- llf. de Cháveo. 

16 s .. 6-0. 

ANKOR-FIL 
inscrita en aquella nación, el 19 de &nfs1 gotas a.margas, jarabe tolú~ nes, a fm de establecer en Hon· \radio eléctrt~ putdim _. tipn. 

de cctubre de 1957, ba10 el Ng jarabe fpeca, tfntara de creomo, duras un sistema de comunica.cio- ¡das o establecidas en ~ • 
652.300, para aisti.ogair 'J proteger tintura de ycdo, glleertna, Ifqu!- nes !nternacronales, semejante o 1 s:is opera.ciories. ya .sea, --... 
loa productos de aqlle1la organiza .. dámbar, nitro dulce, áci. do nítrico, mejor que el que existe en países Z:éndolas o perturbando • ,.. 
ctón consistentes en: pinta.ta pre- c1onamiento. 
parada para reeubrlm.ie.ato 0 relle-- \l6tclonro de h1eno, aceite eléc- avanzandos como los Estados Uni- ¡ · 
no, de uso extereo, aplicado sobre trteo, esencia coronad&; y l&eu.a.l se dos Y Europa; Y para ese propós1-¡ S?.:::-_El Gobierno penmte ~ 

aplíca a los envases, cajas y empa.. to ~ L11teresa.da en invertir un a la Con•·ra . ad ••••• 
las construcciones arqaitectónicas ques que contienen los prcduc.,,... capital de Qt.n~"TOS MIL no-

1 
~. tista,al ~ - _: 

de albat!Jle?fa; de eonform1dad e.en ...... ,.. n-enos ,.,ae•o'"' es que o;;:,t.& pue\& 
grabándola) tmprtmiéndola. ,..,...,1 !DE- LARES 'So sohc:ta!!'..cs n1 p:reten-

1
·n·ec·es· ,·ta·r· · ·· el -+"' . 44 el eertlftcado de orlgen que debida.- .t""' para ~'4.... -

mente legalizado 88 tcompana. Di- dio de etiquetas que se les adhieren demos conces1ones n1 pri\ilegios de sus estaeienes. torres, llDm 
cha marca se apUca 0 se ti.Ja directa- ~ en eual¡uiera otra forma apropia- oner;so~ para el Estado, Ú?llca-¡ terrestres oflClll8S, bodegas.. e _... 
mente sobre los productos Y en los a en e comercio. Presento la men e esea.'!los la protección del talacwnes' necesanas. pera los fi.-· 

Escritora origiDal de eonat1tucién Estado, dent.'P'Q de los li.."'r'.ites de\ '-" ·~de este ~ .. •-envases eont.en.tlvos de loa mISmos, la Le . . nes 0;.1Jei.v t;V11.1.1~ i..-

por m'Bdio de marbetes imprescis. de la emprEsa., diez etiquetas de la. y; Y !os pnv-.legios concedidos J tlerras de nropiedad Drivadl. t:ll!O 
Jitografi&dcs, estampados, estarct- marca Y el cllsé.-Tegncfgalpa: ª.'btras pe:rsona~ nat::~a!es o ;.irí-¡uso-sea n~ pÚa el eamtil-

D. O., diez de mayo de mil nove- dlcas dedicadas a las ?:'lisma.s o 1 • t del --•-•- -~- -doa y en etl&.lquier otra forma usa- 1 tic t . il \m1en o ~ .......... _..,.... 
bleenelcomercio,Potmediode lacen ~sesenta.-() J. Leonardo srm ares actnr1dades en el pais, das ~mediosomodos¡a 'M 
cua.l se mueatre la. distinción regla- Godoy '.-Lo que se pone en cono- seguros de que contnbmremos al, por fas leyes para adqnmr la JI"" 
trada. Acompif!o el pcider con que cimiento del pl1bl1co pa.ra loa e!ec- desa."'l'ollo y engrandecuruento de¡ n·edad vada pan fi.tteS dt tdl

L& Infrascrita, Jete de la 8eeción gestiono y les demáa doonmen~ toe de ley,-Teguctgalpo, D. c .. 23 la Nación Nuest.-= labores re- ~ -~ 
de Pa.teotea Y Mareas de Fábrica, de agosto de 1960. qmeren el concurso de muchos ! pu ca. requeridos Por l.& ley-Teguc1ga.lpa, 
dependiente de l& Secretaría de D. c., trece de agcstode nnl nove- ARGio:iTINA M. DE CH.! vn 1 ho-ndureños, qmenes encont:ra."'án 1 7'-El Gob1e.."1l0 pel'!!llte ~ 

q~n~u:.ía. t!!'~~a.deb=bedelr: cientos sesent.a.-(f) Emilio Elpaí:la 16 s. OO. 1 :J~llasy eunal a nneen~-~~endte de tna-1 a la Contratista. ~ ::! :.! 
v .. _ _._..... V&Jladares".-Lo q_ae se pone en . pr .~Je e nuevas ¡sus esta.ci<mes pn~ .. ,_.... 

dO en cmso, se admitió l& sollct- conoeimJento del ~úbUoo pa.r& los 1 , actividades téc?ncas, y Honduras establecer servlCIOS a1"JhlrlM._.. 
tuc1 que dice: '(Registro de marca e.tectea de ley • .L..Tegucigalpa, D. C., l SE SOLICJT_~ L.\. CET FBRA.. : e.ontará co:-- un semc10 de Cif-:-1..Ull· piemenranos. Qles o:oo ~ 
de fábrie&.-Setlor Kiniatro de Eco- 1 CIOX DE ~ CO~T.RATO , caci~es _ mternac10nales, que lo · estacioo.es secundariaS en lqlS • 
nomla 7 Hoetenda Secdón de Pa- ABGEN't'INA H. DE C!!i nz l acreditará en el mundo entero, ya 1 rrios de las .,,.-, , ' • ' ... 

1ien1ies Y Marcu de Fibrica.-En re.. 16 S., 60.. ~· T • ~-..:- , q>..!e !as co~!.l!!.!Ca~:o:;.es mOO.ernas y lbhcas y clrcuito6 de t ,\ t • 
p:re&e~ei15n ~ Tbe M'rtin-Se· ! 1 ~ J..ru.rascnt-o, u.:; ...... .,.~iv de F.s- 1ef!ci:entes !'ef!.ejá.:'. el adela!::.:o de ·Upo Des Fax y ~ plA 
DOUt Oo.mpuy, Soeledad l!!dU.Stlia.1 j J ta.a.? en los Despachos de Comuni-:las naciones. En vista de lo ex· i=a..~tener ~mrlcacfc'ift tte---111, 
4el .Hiiado de Ohto, demtctliada ea La Jnfrucrilll. ~Efe de la S~ón ~Cl.Ones Y Ob!"28 P'.'.::blicas, al P'l· ,P:.:.esw, rr~uy respetuosamente. com· loficinas principlles. ¡ , t •: 

1& ciudad de Chicago, E&tado de j de Patense& y Harcas de Fábrica, j blioo hace saber: que con fecha , pa.""e'Zco a sc!:c·:z., e:-. :-.. ::;::-:--:::"e ::e es:.)s .x.-.. :c.os oor :i::ed!o de ~ 
D11Mls, ~'-Untdos de A!3:.é· :!e~nd~ente Ce & Sec:et.a.::a de :1. ::"' -~~ c0~.e:-.:cs 3e a.C..-.:-.. :.o la :::: re~:-es.e.::4C.a :.a . .\:.1 -~e:nca bres 0 ~ :~:. 
rica, solicito registro de la. 011.r:a.[E::.onc~.a. ¡ B.i.ca:nda. hace saber: 1:.w:-:utu.d que. llteralm.ente dice: ;Cables and Radio, !ne., la ceiebra- ,!as com.unicaCioSlt!S • W1 
de fábrt<?& ctenomtmd·· Que CQD. !ecb& d1u de ma,ya. del J Se SohClt.a la Celebraoón de ción de un co?:t."'a:o para esta.ble- comuruca.ciones de c>P'F""' •" 

• ano en co~, se &dmitió Ja sol1clliz::.d 1 un Contrato.-S.P ~~tRamo , de 
1 
~?." Y. operar un SlStema de comu- ·También queda ~ 

l(QlQR-BRITE quedic:6: Sesollcili&Elreg!&trodej~~ ~éctticas).-Yo.,mca.e>onesinte~•<"•-,.'"" '·'· ·., '--~ -"""~ 0 óel: ec. f>'.·-::-
O!!& !!!l!'e&.-~':'~:':' :.~::: ~~-.:: :'= · · "" :. ·'· -- --:o-.::. --~- .:u.e;<.1.1.entes condlc!ones: ~iento estos mismm .-;.--: 

·-5,;¡~ eJl at}ueti& oacion., eJ ti 1 tsmnoa::ia y H&CJenda..-Y<>i, J. Lar> jno ~rteame!"icano, mayor de edad, ::.~-E~ G:::::- e-..,.c =- .::-.z:= "' ~. -::-;.;;:: ~ :;:·':'.'~c-~e.ts..4os. ~ °'" 
dem&J'O de 1958, blloe! N9 662.1!4, cardo Godoy, !t&•c: Ce edad ca~:i- cas2~0 • .\Xl'?2-~: ::--- :::-:- _ __:_.:: ;;..;:. --. ~ .. ·..,:;.:-.~,_:_., -a(,'* ... ,. · . " •-- ¡ia ciudad d " y Compañía para establecer. mante- .,,.._,...._~ ........ JJLT3.iis~cg-1:ypi~e.r J-OS ~100. ......,.. .... r en Medicina, Gerente e .... e\\' o!'k,. t:.s-~. -. ~,- :-. ._,~!':.:~_;e 

~~~:s8e~~o~~-~~ ~~.~~~:c~~=~=-'.~.:~:::e; ~~~te resdeTeg"JC!galpa.y~~~~~:~ ~J~.~~Jas --~~ 
de COD!ormid&d ........ eice-'"-•-/--tode Allá.DlltU, v.-ana ..-M: .. )~ de la_ .-UJ ,.\___,.,,,~,..;~ ,...:-~·::0 

.......... .l~ ~ _.. ............ -- -~- • .::: - ;O__.:,. --~"-.'Xr J'1! 
~ ~~ :.::: ,2;:..- .• '1C!"'~."-·º· .• •• ~_- • ••• ·• •• --5::: ,·· ;.¿,-.·; -..:. .:.i;; ..& n-."-•e& .....:__ .;-...._,_, ....::c.., C0?'1""">!"S.C!Ó!l O?'e:a- - ,.~ ' ,.,,. .. - vlllt' .. ,,. __ ,,,"" _ _ ~.. -- ......-.. ·r- ~ ues q-~ 1a Co!"'~h ".'')~C.12'~ ~ --3. ~'"'"" -~ .. ,.-
ad& ae &COmpafia. D1ch& marcafde!tbrica.o:msisgente et!: I:lZada y e,,_;.:,-i:.~i:e ta~::.•,,,."'.º"' . e1 mu~;,-,,._,, 

,~ ' - · ·.--~ .• :"='·..::- •• OOS .00!" 1.as ~!"!a.C ce Z • ~ 91!: &b.·t;""" <><> ""'·~ -' • .-, .,...o~·;o. .,. • , • _;:_:_ __ -..- -•e•• l.\,l!'"~ L..:3-.\., ~ 
· - -- -. -· =- ·--- - ·· .. _ ¡ •-• fSTDC•' • ROJA DE 5 PICOS · le.'""""' ....... Z""""'r.= ,,__..,.~-~ .... ~. ""· --~·- .~ (""'~ ~ • ••. 

:.:s:a:~=:: ~,:~ ~~ ~"" ~·~~ -~. ~- -. -~- ;?~~~!~.-::.~:::~ ~~ ~: :=-.::oon:~.a;::~~'O- leyes de! ~ sea&--~· 
___ ,_ ,,._. --· ,¡ .:. .,.-- --· '--- r-- ---~-+ J -
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LA GA!El'A - REPIJBLICA. DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA- D. C .. 16 DE SEP'I'IEYBRE DE ~ 

tJpcjiaujas a las I!lismaS o simila· 

:res actiridades en el país Y por 

el tiempo y ext:ensicmes convenidas 

cmi ella P'!' el Gobierno sin ne
cesidad de declara<ión ._..... 

. 
cidoeooe! nombre de ''SfUOdela A LOS N\Ul'Cnl\lljDl/\S tradaporlosmscrltol. que aeto.z.~!y en e!'ectivc-~ :z: 
KiDa'', o:m loe lfmUes y colinda.n- \,Ullw..JIUIWUU dn coojanta o sepan.dameote e:;!'.! 1 ~pt:ex.bre de isia.Ji#IU Petra c.. 
das &iguieLtes: al Norte., terrenm carácter de Serent.es y con derecho 1 ........., 

de lea Slt!L Kurillo Vépdez; al Se 1 i++n ·.,. a las mncem"M- al UIO de la deaominadóo. IOCial.- c. B•R1 T'T.&. 
8ur,$erJ91!08 m ..... aJewdelmunl-1 · San Pedro Sula septiembre 6 de Pres1demede!Cc"'"1o~ 
cipio de Gm;\maca: al Ea;e, tene- nos y a sus represeritrmres. que 1960. ~ -

cuanJo la Conlzatista a su vez DOS meloDa!es del depafiameDto pma la "'°""' fmmi!nri6n de km 18 8. 60. 
de Olancho, J al Oeste. arreoo ITCOBO D. KATI'AS, -----------

ofrezca las VB!tajas y benpficjos dommdado por el P. JL Don Céleo 1 sr'hi- de l!bte :egisho que 
que las otras empt ª hayan con- Arfas Jloncada. Loqu:e se pone en GABBUL XA'l"l'All', herencls. -

.. PI r' n a este u¡ · 1 in, debea, J J ~-- ---cedido ·al G«>ie'"• •-.ioco es- CODOClmlento del pdbllco para los UAN • ~"''"· _ 
tará ~~......, Ja O>ntratista, pese efeelioo de ley. dlar el deaefo ~cm,,,.,es¡¡:,cnédiliE"mt>Dteª • 11:1 1nr ......... 

.,.,....- - • HÉCTuR KA'1TAli pd --Seeacllirirldol' 
a caalqtI!er estipolad5!I. en contra- !lm>il:DO lll&"""'10 Z., • . . con toda claridad los o de ~ Tertcto do lo 
rio "" este Conlrato, a mayor Adalor. de Ren\M . 16 S. 60. dai <lepan de ........ Cott, 

dj • semaos. . . y demás llllpuesj<>s a que razán, al público en )I¡,. 
traro Y más onerosas ron crones 18 Y 26 S. 60. .. --------, ---- loo efectos de ley ~ 1 ,_ 
que las .... Necjdss en el ~ , _ estén obligados a pagar al Eslcdo, Se pone en conocimiento del pú _..... J ozndo, .,.,; fecha~'-'"' 
o en lo fatnro ~otras personas ------------ pcmfrrme a su ..,....,am6Ji. blico. para les efectos de Je1: que septiembre del OOniente aik.e.:_~ 
"3tmales 0 jmidiCas, dEdjradas a Patente de Invención mediante escr!'1Jr& pública otorga.. sentencia declarando · -.i 

- J.cr os • !! , JkJQr a. oma da en ts\e lugar J f•cb&. an..., les Joeó. H\gllño &andales;. la! S.... 
La lnfruerla, Jefe de la Sección - 7 C _ • · • oficios del Nolia1io, Abopdo Ar· cedes Natlfldad R • ...,,,_"'°"~lkr-

des en el pais por el tiempo y ex- d ~ - ~ - ___ ,_ - - b T~•M• __ ..,, e ntenteo y -•ras de abrlea, ~ -nr, emos oonstitllldo .. ~ Cecilio BalldaJes ,.__. 
tensiones cmrvenidas ""' ellas por dopendiente de Jai 8ecrelarl& de una Soeledad lf ercam11 de Bespoo- herederos ab in•-.., de --
el Gobierno. 8erin motivo de cadn- il:conomla y Haclenda, hace oaber: terreno, eubterto de árboles de pi- sabllldad Llmiuda, ba¡o l& cieno- funta madre legitima la Sra.• cl
cidad de este Contrato los si¡¡ulen- que con feeba 10 de agono del •!!o no. enc!Do, Y cal~iv&do en parte; de mlnaclóo •o.W lle ".Mollncs ·de eepclón BalDOS v. de C.... 
tes: .en~ seadml!iló l& oollol'11dque árboles fruales, y todo el perime- Honduras S. de B. L.", con dom!- quien falleció el 19 de =--

, dice; '"Pt.t.ent.e ae ln'Venel6n.-~ ~re del t.erreno, está. ceréado con cilio en ena. ciudñ La. Scded&O: eoniente ~tio, en 1a aWea da • 
a) Falta de cumplimiento de las iior 14inisliro de .Economía y Ha- alambre de Pd&, c.on PoHerfa muer. se ha formado -por Mempo iodeter~ Abajo, y les concede ~ Ca 

obligaciones estiP'z1adas en el ciend&.-En represenación de Kn- t& 'i cercas de piedn.-Para acre.- minado, con un capial ele tres- ~fectJva de dicha betteda, ~ 
mismo· rray J. Bymland, domlolllado en Ja dlt&r los estremoo de su solle!Gud, clent;cs mil lempir.s, tot&lmen$e perjuicio de - ber1.i.ooí"" 

• clodad de BaJtimore, Mido de ofrecieron el t.estlmooio de Jos se. suscrito y pagado, teniendo por fi. Igual o mejor derecho.-..:. 
b) Destinar los aztkuloo impor- lll&rJland, ll:sw.dos UDld<8 de Amé- lloros: José Toriblo Pavón Alvarez, n&lld&d la tabrlcaclón de harina de g&lpa, D. C., i3 de sellllemla¡ do 

tados al _. de este Contrato, rica, vengo a pedir se sirva <'OOte carpintero; Clrlaco !z&gujrre y Ce- malz y Sl1S derivados; la produc- 1960. 
para. fines distintos al miSmo, o der1e patente, por un periodo dt: felino Alva.nz. Romero, la.bra.dorea, elón, compn.·ven'Ga. J exPonaci6o 
por neguciar con ellos indebida· vefn¡e aftoa, para. el invento deno- fiodos casados, propietarios y de es- de maíz y sus derivados. Est1.rá A~ ATB! CAnt, 
mente. min&do: UN BSTABILIZADOB y BOB- te vec~ndario.-Tegucigalpa, D. C., l admiotstr&da por los snscritos, qa.e 16 S... 6). P. L. 

e) Por no iniciar durante el tér-
mino fijado, los traba.jos a que· se 
contrae este Contrato, salvo caso 
forturto o fuerza mayor debida· 
mente comprobados; 

d) Por cualquier delito en con
tra la Seguridad Públioa, luego de 
ser condenada. la. Contratista. Por 
!OS Tnbwiales; 

e) Por ocurrir a la vía diplomá· 
tica ?arn solucionar cualquier di
ferencia excepto denegación de 
jUsticia ocunida durante la vigen
cia de este Contra.to; y 

f) Po.r cuaJquie!' olra infracci6n 
de las cláusulas del proseo.te <lon
trato. 

DILLO DB APOYO PARA B.BSOBTBS 30 de Julio de ld60. actuarán conjant& o separadamen. 

DB EBl"IBA<L; deJ C0&1 &compdo des- R&ú H ZA. C t.e con carácter de Gerentes y coo , 
crlpciones y dibujos por duplicado, L Srto. VA.LA. ·• derecho al oso de 1& cienominac óo El Infrascrito, Secre$atio ~ 
reclamando como de sa exclusiva soci&l.-8an Pedro SaJa, septiembre 2'ado de Letras Tercero dt ktQ,f 
propiedad lo contenido en los plie- 16 S. Y 17 O., OO. 6 de 1000. del Depto. de Frane...., ....._ 
gos de reivindfcacio.oes que se ad. a.l público en general 1 Jlll& ils 
jan1;&n por duplicado.-Preseot;o ei J.a.coBO D. RA'l'TAN. efectos de ley, hace saber: qoe• 

poder para que se razone y se me Constitución de Sociedades GABRIEL KATTAN. Juzgado, eon fedla clnéo de_ 
devuelva, y, en su oportunidad, su- lfercantiles deJ corriente afio, dietó --
pllco conceder 11. patent.e que solici· __ JUAN J. K!.TTA..N. decl&rando a loa menores, Birafa. 
to m d d d 1 to, Ger510& de Jesús, Sergio 4J9 1 &n an ° evo ver un eJempla.r Se pone en coooctmiento del ñ· HtCTOR KATTA~. D be I 
del• déscTipción, dibu)os y reivlndl· blico para los efecr;os d 

1 
. P to, Y 3 í!:0 rto riu, ~• 

cactones coh la "" t 1 d 1 ' e ey. que 16 S 60. intestato de ~ ditnnto padre •...c. 
'.l1 

' ~n,s ~•ne 3 e ey. mediando escritura públl•• otor- ._ 
egu !gal D C 10 d - timo, el Sr. Jnan Iriaa Medlm, IR 

- e pa,. • ·1 e agoa"&O- gada en esoo Jugar y 'techa ante los medio de su legígimamadre,laSll. 
de ll>8

3
.-Danlel CUeoL.". Lo que oficios del Notario, A~ado Ar- ~ de Capital Social Francisca Sevilla v. de Irlts 1 111 

: Pone :n ~nooim~enlto de~pó.bli· mando Elvtr,hemcsconstitufdouna ___ concede la pClSe&lóo 'efda. di 
para 

08 
e ectos e ey.- eguci. SOc.ieda.d Mercan\11 de Responsa. dicha herencia, &In pe!]"ulcio di 

galpa, D. C., 12 de agosto de 1960. bl ld&d LI ta.d ba. 
1 

d Se pone en conocimiento del pú· 
• m1 ~' JO a enoml- bUoo, par& les efecto¡ d6 le:y 

1 
que otros herederos de lgua.l o mQ:r 

ARGEh."TINA. M. DE Cl:IÁVEZ m.c1ón iOC1&1 de Expor&&a:ora Na,.. e.o IE:l1óo u:graordinaria celebra.da derecho.-Tegodgalpa, D. C.,• 
16 S. 1 17 O., 60. ciooal de Café, S. de R. L "' con do- • por l& AAmblea Gdneral de Aceto- ce de septiembre de 1960. ... 

En virtud de lo expuesto, res- mlc1Jioen esr.a ciuciaa. La S0eiedad ni.stu de la ••nrogueiia NacionaJ, ARll.AmX> AYBS QalU., 
petuosamente os ruego, admitir Ja ------------ se ha formado Por tiempo tnde&er· s. A...'', en esa cioct&d, el dfa siete 
presente solcitud, darle el trámite Titulo SUpletorlo minado, con UD C•pit&I de clocuen- de aepSiembre en CUl10, toé anmen s .. !'. L. 
legal co11espo.adiente; ordenar el _ ta mtl lempiras, liOli&lment.e suscn. taao au. capital 80Cl&J, de ciento 16 S. 60. :::r ~ ~ ~~tna 1tl inbaaeri\o, Secretario del J az. Lo Y pagado, teniendo por .fin&lld&d. ci.nGUe!U& ml.l lempitu a 1l01'ee\'8n ----------
de esa ~-·-~- de '!:'! .... _ .... ':!tlt pdo Tercero de Letras de Jo Cl vil, 

1ª eaml pra Y venta, benefielo Y ex- gag dieolléla mil lempira~ el eua.I B1 fn:trasertto, Secrelilrio delJ9. 
qne en -:;,::::;.ción ~~ del depañament;o de FrancJsco llo- Po?tac óD de café Y pro:luotos agrl- filé •1Dl8D1ie llU8Crtt;o y pagado g&do de Letru 39 de Jo IJ1ll, • 
firm el Conlrato ___,, razúJ, al público en general y para colas en general. Estan! &dmlols- medl&nlie compensación de créaIOo& dep&Itameoto de F..-
esta ~tud.-....!:,2.'.'.:, ':._ oontrae kit efeelOI de ley, hace aller: que 1 ~9!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!,,,:.!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!""'!!!!!~,"'!!"!!""'~ j Zán, al púbUeo en .....,.i J.,.. 111 

22 de agosto de iSOO:"""'_,,.., D. C., con feel!a seis de jnllo del comen- 1 efeetoo de le.J, - lalJel: .-• 
"' allo, se preqn ta ron a este Des- feeb& catorce de oe-1>11 illl 

Lo que se pone en conocimiento pocho, los se!ior .. Booal!& Sot;o ,1 BANCO CENTRAL: DE HONDURAS ~ .., e_,, <\oCl&l9 olSr.-
del ~~w- -- los -- •-•- Lieoaa de ll!lMada, CUlda, Doro- AlberliO D11Tl1& Valle, ~· l"~ ::--- .L.1.1.U::ti ~---- OO'l'IZA.CION Oll'ICIJAL DE lf01llp•• Fr!'84 ND&&S -
consiguientes. - So"> Llcon&, eolten. ·- de PABA lll. n:llBft'OBIO DIJ LA UPIJBLICA &amenarlo de •ell-

olldaa domésu.oo; Pablo y llaBiJlo 1 toral, la Sra. Xuual& Vallt ~ 
Tegucigalpa, D C, 29 de agosto Sokl L1eona. -~-•~ oo~·- JllLl&D8 - _._ ...,,AUClA f y se le OODOede Ja ............. 

-de lll60. . ....,. ma10.:';;;~.;~""y d~~- ~ !....... ~ ~ ~ ~ j de cllcba hlleoola. * ,..,.... 
- ~ IDllel&ando se leo ex- , otros heredera; de l!raa! • .. 

.Jnan !llllla Bermúdez, ....._ il"'1o81lplelorlo del IDJ1Jne- :Liia l.96 a.o. l d"ttcho.-~D.~-
Kiuistro de Ovrnm!Cfl....., lile llguleolie: Un !ole de S1rreno 1.888 O.'llK G.1111 oepl;lomlml de Jl80. _...._,,;,. 

y Obras P!llJ!ieas. - de doce l!JllUnas de enen- j 102 1.96 2M j . ABll&JD)O Ano~· 
- ta~, poco lllÚ o - OOTIZACJO:S S. P.-L. 5, 16 y 26 S, 60. situado en el lugar llamado Jutia.pa - ""' YO OftCLU. DB onAS MOOr."EDAS 
~ jllTlodl<món de Ja aldea de EN EL !Ó'l!Cl•DO M - W 
J:lRaM!Jo,de-DlaulloOonVa!, - 1-

qae llmi\&: al l!l<me, OOD terrollo de Ubra E 1 77 • 1 -· 11 • t 1 .• 
- en.ato Alcúl'"1&; al Sur, w.,._ :rr- Belga -~~- ueali 

¿s~:::_~,~~~:::~=~:~!!I ! ~ fi;:' ______ ::! - ~5: 11 s. -- • ..... ~~ 
ber: que coa - -- de de J»mida !!f· 11'•, beHdena de¡ ¡ · carma ":s.O:::w=--------- = = j 1 · . .-~ , ! ;;p 
- de mil -t .. -· A- AIT&rCS • I>e...i.,,,. ~ -- . . ....... _ .. __ ..... ·- !l.016S e_= !.lt GJlC!Tlt P.' ,-
._ & • .igoaeao P 72 un, diamm-l~Sioio; J ai .Pomease, ec:e •¡ \ ; ;i•r De um GJ*4: \ \ '*"- ...... ªfif 
d6 llll lo&e de '-nena nael!maJ 11&- u.-.. )(aJ'ClaJ - ~ -= ------- - 0.1- =="" "' -
ra G=iI.o ea óomlwo P•eoo.¡'delsldro'Solny propled&ddeCrl-1' :;:"""'"!l'l'P&,D.C.,lldo•*iJ!llll"..,.lllt"'"de196G. 11 tor •4.& 
!:t~ Ddl6-" ap~.~~=--··•-· ......_~ ~?:!":' .~~::á::::i.~ -~ ;'. !.:::!:-=":':: ' ~A.....'"DBO ..5.ixuo Pl:Xl:IU. - h 

' . ~ 1 - 1 --~J· -••Jw"'' ::;.._.;;,,w:.nd~I' , .... •encn-sn.nCG:liiUafdaa .... • º ,. 1 - -
Ortm e e9t?' :!e;u~en:-c y ~:::c.,, ::res C&Sas je esr.a.:.;r:, ! e. ~;e :e.. 1 &,oiiiiiiiiiiii..,iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii•iiiiiiiiii¡¡;;¡¡;;¡¡¡;¡¡;;¡¡¡;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;¡¡;;ill~1 TaDel!el •~ 572! e 

o.D-11:•iot de Terre. 

16 s., 60. 
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	MENSAJE al Pueblo Hondureño por el Ciudadano Presidente constitucional de la República Doctor Ramón Villeda Morales, en el Día de la Patria



